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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el escrito presentado el día 08 de mayo de 2024 
por el apoderado de la parte demandante, por medio del cual solicita se declare desierto el recurso de 
apelación por falta de sustentación.    De igual forma, el mismo día el apoderado de la parte demandada y 
apelante, solicita se deniegue la solicitud elevada por el demandante. 
Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el escrito presentado el día 08 de mayo de 2024 por el apoderado de la parte 

demandante, la solicitud allí incoada se despachará desfavorablemente por lo siguiente: 

 

Sobre el trámite de la apelación de sentencias, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ha sostenido que los reparos concretos y la sustentación pueden “confluir” en 

un solo acto procesal, siempre que se logre deducir de forma suficiente, anticipada y 

oportuna la sustentación del recurso de apelación en atención a su argumentación 

(STC2098-2023, STC9751-2022, STC2212-2023, STC2215-2023 y STC042-2023). 

 

Por otro lado, la Corte Constitucional en Sentencia T-310 del 15 de agosto de 2023, siendo 

Magistrado Ponente el Doctor JUAN CARLOS CORTES GONZÁLEZ, indicó su conformidad 

con lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia sobre el 

trámite que se le puede imprimir al recurso de apelación de sentencias en lo referente a 

que los reparos concretos y la sustentación puedan confluir en un solo acto procesal, 

advirtiendo que al pretenderse aplicar la regla referente a la exigencia de la sustentación 

del recurso de alzada única y exclusivamente ante el juez de segunda instancia, se 

configuraría un exceso ritual manifiesto, cuando ya se había realizado esta de manera 

suficiente y anticipada ante el juez de primera vara, vulnerando así la efectividad de los 

derechos reconocidos en la Ley sustancial. 

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandada mediante 

escrito presentado el día 02 de abril de 20241, no solo presentó lo reparos en contra de la 

sentencia, sino que adicionalmente argumentó cada uno de ellos, con lo que se considera 

que su recurso fue sustentado de manera suficiente y anticipada.     Así mismo, se advierte 

que el apoderado demandante se pronunció frente a dicho escrito2, es decir, descorrió el 

traslado de la argumentación que realizó el demandado, agotándose igualmente ante el 

juez de primera instancia esta parte del trámite del recurso.  

 

 
1 Ver actuación 67ApodDdoPresentaReparos/CuadernoPrincipal Onedrive 
2 Ver actuación 71DescorreTrasladoReparos/CuadernoPrincipal Onedrive 
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Así las cosas, es evidente que la parte demandada y apelante si cumplió con la carga de 

sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el juez de 

primera vara e incluso el traslado de dicha sustentación ya se surtió siendo efectivamente 

descorrido por la parte actora, razón por la que la solicitud de declarar desierto el señalado 

recurso resulta improcedente. 
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